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 Toda persona tiene derecho a la alimentación
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo
garantizará. 4, P3 CPEUM

 Toda persona tiene derecho a la protección de la
salud. 4, P4 CPEUM

• Ley Federal de Sanidad Animal.
• Ley Federal de Sanidad Vegetal.
• Ley de la Infraestructura de la Calidad.
• Ley General de Salud.

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos



Prohibición de monopolios, prácticas monopólicas, 
estancos y exenciones de impuestos

28 CPEUM
Vigente antes de Reforma

28 CPEUM
DOF 06/III/2020

En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-
02-1983) prácticas monopólicas, los
estancos y las exenciones de impuestos en
los términos y condiciones que fijan las
leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (sic
DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de
protección a la industria.

En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas
monopólicas, los estancos, las
condonaciones de impuestos y las
exenciones de impuestos en los términos y
condiciones que fijan las leyes. El mismo
tratamiento se dará a las prohibiciones a
título de protección a la industria.



Artículo 39 CFF Artículo 61 LA
El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter
general podrá:

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a
plazo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado
o trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar
o región del país, una rama de actividad, la producción o
venta de productos, o la realización de una actividad, así
como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos
meteorológicos, plagas o epidemias. […]

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales.

Las resoluciones que conforme a este Artículo dicte el
Ejecutivo Federal, deberán señalar las contribuciones a
que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así
como, el monto o proporción de los beneficios, plazos que
se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los
beneficiados.

No se pagarán los impuestos al comercio exterior por
la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de
las siguientes mercancías:

l. Las exentas conforme a las leyes de los impuestos
generales de importación y de exportación y a los
tratados internacionales, así como las mercancías que se
importen con objeto de destinarlas a finalidades de
defensa nacional o seguridad pública. […]

Exención y Estímulos Fiscales Aduaneras



EXENCION DE IMPUESTOS.

La prohibición que contiene el artículo 28 constitucional, no puede referirse mas que a los
casos en que se trata de favorecer intereses de determinada o determinadas personas,
estableciendo un verdadero privilegio, no cuando, por razones de interés social o económico,
se exceptúa de pagar impuestos a toda una categoría de personas, por medio de leyes que
tienen un carácter general.

Registro digital: 279637

EXENCIONES FISCALES. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO ESTABLECERLAS EN LEY,
DE CONFORMIDAD CON EL SISTEMA QUE REGULA LA MATERIA IMPOSITIVA, CONTENIDO
EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN IV, 28, PÁRRAFO PRIMERO, 49, 50, 70 Y 73, FRACCIÓN
VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Tipo: Jurisprudencia; Registro digital: 186581

EXENCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, NO FACULTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA ESTABLECERLAS.

Tipo: Jurisprudencia; Registro digital: 186580



Facultad de la Federación
Artículo 131, primer párrafo CPEUM

Es FACULTAD PRIVATIVA de la Federación
GRAVAR las MERCANCÍAS que se importen o
exporten, o que pasen de tránsito por el
territorio nacional, así como reglamentar en
todo tiempo y aún prohibir, por motivos de
seguridad o de policía, la circulación en el
interior de la República de toda clase de
EFECTOS, cualquiera que sea su
procedencia.



1. Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las
tarifas de exportación e importación, expedidas
por el propio Congreso, y para crear otras;

2. Así como para restringir y para prohibir las
importaciones, las exportaciones y el tránsito de
productos, artículos y efectos,

3. Cuando lo estime urgente, a fin de:

a) Regular el comercio exterior, 
b) La economía del país, 
c) La estabilidad de la producción nacional, o 
d) De realizar cualquiera otro propósito, en 

beneficio del país. 

Atribuciones del Poder Ejecutivo
Artículo 131, segundo párrafo CPEUM

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para:



El propio Ejecutivo al enviar al Congreso
el Presupuesto Fiscal de cada año,
someterá a su aprobación el uso que
hubiese hecho de la facultad concedida.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023

TRANSITORIO SEGUNDO. Se aprueban las
modificaciones a la Tarifa de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación
efectuadas por el Ejecutivo Federal a las
que se refiere el informe que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, ha rendido el propio Ejecutivo
Federal al Congreso de la Unión en el año
2022.

DOF 14/XI/2022

131, segundo párrafo CPEUM.  



DECRETOS EMITIDOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. SU APROBACIÓN POR PARTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN NO CONSTITUYE UN
REQUISITO PARA SU VALIDEZ.

Tesis Aislada. Registro digital: 171487

COMERCIO EXTERIOR. LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR OTORGADAS AL
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL ARTÍCULO 131, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL,
INCLUYEN NO SÓLO LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR O SUPRIMIR LAS CUOTAS DE LAS
TARIFAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE
CREAR OTRAS, SINO TAMBIÉN LA DE DEROGARLAS.

Tipo: Jurisprudencia. Registro digital: 159879

COMERCIO EXTERIOR. NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, CONSTITUCIONAL A LOS DECRETOS EMITIDOS POR EL EJECUTIVO
FEDERAL EN USO DE LA FACULTAD EXTRAORDINARIA CONFERIDA POR EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL
ARTÍCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.

Tipo: Tesis Aislada. Registro digital: 165865



• 73 fracciones arancelarias exentas*.

• 6 fracciones arancelarias requirieron opinión 
de la COCEX para su exención.

• Vigencia anual hasta 16/05/2022, prorrogable.

DOF 16/V/2022 - DECRETO POR EL QUE SE EXENTA EL PAGO DE 
ARANCEL DE IMPORTACIÓN A LAS MERCANCÍAS QUE SE INDICAN.



CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD % IMP
0102.29.99* Los demás. Pza Ex.
0103.91.99* Los demás. Cbza Ex.
0103.92.99* Los demás. Cbza Ex.
0104.10.99* Los demás. Pza Ex.
0104.20.99* Los demás. Cbza Ex.
0105.11.99* Los demás. Pza Ex.

DOF Tema Publicación
16/05/2022 SE Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación a las

mercancías que se indican.

19/05/2022 SE Fe de erratas al Decreto por el que se exenta el pago de arancel de
importación a las mercancías que se indican, publicado el 16 de mayo de 2022.

23/05/2022 SE Aviso por el que la Secretaría de Economía comunica que la medida a que se
refiere el Artículo Segundo del Decreto por el que se exenta el pago de arancel
de importación a las mercancías que se indican, publicado el 16 de mayo de
2022, cuenta con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior.

Exención de Aranceles de la LIGIE

Artículo 2. Considera 6 fracciones arancelarias que tendrán vigencia a partir de que cuenten opinión de la
COCEX, lo cual fue publicado el 23/05/2022.



DOF 23/V/2022 AVISO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA COMUNICA QUE LA 
MEDIDA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXENTA EL PAGO DE ARANCEL DE IMPORTACIÓN A LAS MERCANCÍAS QUE SE 
INDICAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MAYO DE 

2022, CUENTA CON LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

AVISO

La Secretaría de Economía comunica que la medida a que se refiere el artículo 
Segundo del Decreto por el que se exenta el pago de arancel de importación a las 

mercancías que se indican, publicado en Diario Oficial de la Federación el 16 de 
mayo de 2022, cuenta con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior y con 

ello da cumplimiento a lo establecido en el Transitorio Segundo del citado 
Decreto, por lo que las medidas del referido artículo empezarán a aplicarse al día 
siguiente de la publicación del presente aviso en citado órgano de difusión oficial.



Anexo 2.5.1 RCSE 2022



DOF 24/05/2022. ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE EL COBRO DE LAS CUOTAS
COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE SULFATO DE AMONIO
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LA REPÚBLICA
POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA.

Nota: Finaliza vigencia el  
24 de noviembre de 2022.



Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Parte I: Artículo 9
Establecimiento y percepción de derechos antidumping

9.1 La decisión de establecer o no un derecho antidumping en los casos en que se han
cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión de fijar la cuantía
del derecho antidumping en un nivel igual o inferior a la totalidad del margen de
dumping, habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro importador. Es
deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en el territorio de todos
los Miembros y que el derecho sea inferior al margen si ese derecho inferior basta para
eliminar el daño a la rama de producción nacional.





Nota: Se utilizaría a partir del 1 de agosto de 2022, sin embargo, en ciertas 
operaciones fue suspendida su aplicación en el despacho aduanero.



ACUERDO DE APERTURA CONTRA 
LA INFLACIÓN Y LA CARESTÍA 

(10) – 3/X/2022

https://www.razon.com.mx/mexico/gobierno-federal-presenta-acuerdo-
apertura-inflacion-carestia-500649

1. Basado en la confianza, el Gobierno Federal
otorga a las empresas firmantes de este Acuerdo
una LICENCIA ÚNICA UNIVERSAL.

En relación con las actividades de importación y
distribución de alimentos e insumos para el envase
de alimentos de dichas empresas, las exime de:

a) Todo trámite o permiso, incluyendo los de
SENASICA y COFEPRIS.

b) Impuesto general de importación.



2. Durante la vigencia de este Acuerdo y en el
marco de la Licencia, la autoridad
suspenderá la revisión de toda regulación
que se considere impide o encarece la
importación e internación de alimentos y
su movilidad dentro del país.

Incluye aranceles, barreras al comercio
exterior no arancelarias y otros requisitos
para su ingreso y circulación nacional.

3. Con la Licencia Universal, las empresas se
comprometen a llevar a cabo la verificación
necesaria que asegure que los alimentos e
insumos que se importen y distribuyan sean
de calidad y se encuentren libres de
contingencias, tanto sanitarias como de
cualquier otra índole.

https://www.gob.mx/presidencia/documentos/acuerdo-de-apertura-contra-la-inflacion-y-la-carestia-apecic



5. La autoridad atenderá, con el interés de
fortalecer la producción nacional, los casos
de productos alimenticios que requieran de
soluciones particulares para sobreponerse a
situaciones de competencia desleal, ciclos de
consumo, restricciones al comercio o alguna
otra que no sea factible de ser superada por
la propia empresa y que afecte la oferta de
alimentos.

6. El Gobierno hará énfasis adicional en su
programa de fortalecimiento de la
producción nacional de aquellos granos en
los que somos deficitarios, Y CANCELARÁ,
por el periodo de este Acuerdo, la exportación
de maíz blanco, frijol, sardina y chatarra de
aluminio y acero utilizado en los envases de
alimentos. Se examinará conjuntamente la
necesidad de extender esta limitación a otros
productos. […]



DOF Tema Publicación
19/10/2022 SE DECRETO por el que se exenta el pago de arancel de importación y se

otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la
canasta básica e insumos que se indican.
• Vigencia del 20 de octubre al 28 de febrero de 2023.
• Bajo ciertos requisitos podrá extenderse la vigencia al 31 de diciembre

de 2023.

Exención de Aranceles de la LIGIE

• Se identifican 79 fracciones
arancelarias exentas de la TIGIE, de
las cuales 5 códigos tenían la
exención.

• El beneficio aplica para el régimen de
importación definitiva.

• Las facilidades son dirigidas para las
Empresas Importadoras de Productos
de la Canasta Básica registradas en el
“Padrón de Importadores de
Productos de la Canasta Básica”.

• El Decreto contiene 6 artículos y 4
transitorios.

• Los beneficios se extienden a las
obligaciones de naturaleza
contractual del periodo establecido.



79 – Fracciones Arancelarias Exentas

• 67 fracciones 
arancelarias se 
encuentran en el PACIC 
y el APECIC.

• 6 fracciones 
arancelarias del PACIC 
no están contempladas 
en el APECIC, pero son 
para todos.

• 12 fracciones 
arancelarias del APECIC 
no están contempladas 
en el PACIC.



PACIC: Mercancías Beneficiadas no 
Contempladas en el APECIC 

Animales vivos de 
las especie 

Porcina

Animales vivos 
de las especie 

Ovina

Animales vivos 
de las especie 

Caprina

Aves de la 
especie Gallus 

domesticus

Filetes congelados 
Atunes (del género 

Thunnus), 



Animales vivos de las 
especie bovina

Carne especie bovina, 
fresca o refrigerada y 

congelada

Carne especie porcina, 
fresca o refrigerada y 

congelada

Carne y despojos 
comestibles, de aves Pescado fresco o 

refrigerado y congelado

Leche y nata Huevos de ave Tomate Papas Cebolla

Mercancías Beneficiadas en PACIC & APECIC



Mercancías Beneficiadas en PACIC & APECIC

Jabón de 
tocador

Zanahorias Frijoles Naranja Limón Manzana

Pimienta
Trigo Maíz Arroz Harina

Pan
Sardinas



Pescado congelado 
Atunes de aleta amarilla  

APECIC: Mercancías Beneficiadas No 
Contempladas en el PACIC

Huevos de ave con cáscara 
de gallina de la especie Gallus

domesticus

Frijoles, ciertas 
especies Vigna mungo

(L) Hepper o Vigna 
radiata (L) Wilczek

Maíz blanco 
(harinero)

Cloruro de 
potasio

Productos laminados 
planos de hierro o acero 

Papel 
higiénico

Jabón de 
tocador, excepto 

medicinales



• ARTÍCULO 9.7: Mejoramiento de la Compatibilidad
de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

2. Para reducir obstáculos innecesarios al comercio, cada
Parte procurará mejorar la compatibilidad de sus medidas
sanitarias y fitosanitarias con las medidas sanitarias y
fitosanitarias de las otras Partes, siempre que al hacerlo no
reduzca el nivel adecuado de protección de cada Parte. Al
hacerlo, cada Parte:

(a) es instada a considerar medidas sanitarias o fitosanitarias relevantes
vigentes o propuestas de las otras Partes en la elaboración,
modificación o adopción de sus medidas sanitarias o fitosanitarias; y

(b) tendrá el objetivo, entre otros, de hacer que sus medidas sanitarias y
fitosanitarias sean equivalentes o, de ser apropiado, idénticas a aquéllas
de las otras Partes, pero sólo en la medida de que al hacer cualquiera
de las dos, no reduzca el nivel adecuado de protección de la Parte.

CAPÍTULO 9: MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS



 Cuando un bien o producto deba cumplir con determinada
NOM ahí referidos, sus similares a importarse también
deberán cumplir las especificaciones ahí establecidas, en
los términos previstos en la Ley de Comercio Exterior.

 Las Autoridades Normalizadoras determinarán,
dependiendo del nivel de riesgo, cuales productos sujetos
a NOM deberán demostrar su cumplimiento en el punto de
entrada al país, lo cual se identificará en las Reglas de
Comercio Exterior a través de las fracciones arancelarias
correspondientes.

 [...], cuando así se exija a los bienes, productos, procesos y
servicios nacionales, los bienes, productos, procesos y
servicios a importarse también deberán contar con
evidencias de cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana
de acuerdo con el Procedimiento de Evaluación de la
Conformidad [...]

64 LIC

CUMPLIMIENTO DE NOM’s



Ninguna Parte incrementará cualquier arancel aduanero
existente, o adoptará cualquier nuevo arancel aduanero,
sobre una mercancía originaria, salvo los compromisos
pactados.

• 2.4: Tratamiento de Aranceles Aduaneros

DOF 24/XII/2020
DOF 05/IX/2022

DOF 01/VII/2020 6ª SA
DOF 07/VI/2022  7ª SA

CAPÍTULO 02: TRATO NACIONAL Y ACCESO DE 
MERCANCÍAS AL MERCADO



1. …, ninguna Parte adoptará o mantendrá cualquier
prohibición o restricción alguna a la importación de
cualquier mercancía de otra Parte o a la exportación o venta
para la exportación de cualquier mercancía destinada al
territorio de otra Parte,…

2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del
GATT de 1994 incorporados por el párrafo 1 prohíben, en
cualquier circunstancia en que esté prohibido cualquier otro
tipo de restricción, que una Parte adopte o mantenga: …

(b) licencias de importación condicionadas al cumplimiento de
un requisito de desempeño; o […]

• 2.11: Restricciones a la Importación y a la 
Exportación



“EMPRESA IMPORTADORA DE PRODUCTOS 
DE LA CANASTA BÁSICA”

Es la persona física o moral que se encuentre
inscrita y activa en el Padrón de Importadores de
Productos de la Canasta Básica, bajo una Licencia
Única Universal para la importación de las
mercancías identificadas en el Decreto publicado
en el DOF el 19/10/2022.



PADRÓN DE IMPORTADORES DE 
PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA

• El registro se encuentra a cargo del SAT en
particular de la AGSC.

• Los requisitos esenciales de inscripción son:

a) Estar inscrito y activo en el padrón de importadores.

b) Presentar solicitud en escrito libre en la oficialía de partes
de la AGSC.

c) Presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, del
cumplimiento de las RRNA y demás requisitos aplicables.

d) Acreditar que asume las obligaciones y compromisos de
cumplimiento colaborativo con el gobierno federal mediante
documento suscrito con las autoridades correspondientes.

• El SAT dará a conocer a las empresas registradas.

1 y 2 Decreto y 1.3.8 VA 3a RGCE 2022



• La información que debe contener el ESCRITO LIBRE en
lo siguiente:

a) Cumplir requisitos de los artículo 18, 18A y 19 CFF.

b) Actividad económica o sector productivo del contribuyente.

c) La fracción arancelaria y NICO con la descripción de la TIGIE,
incluyendo la descripción de las mercancías a importar.

d) Acreditar que ha importado dichas mercancías dentro de los 12
meses previos.

e) La aduana o sección aduanera por donde se realizaran las
operaciones de importación.

• La RESOLUCIÓN se notificará mediante el BUZÓN
TRIBUTARIO.

• El plazo de respuesta es de 3 Meses y 10 DH de
requerimiento.**

1.2.2 RGCE y 1.3.8 VA 3a RGCE



Exención del pago de arancel de importación y se 
otorgan facilidades administrativas a diversas 

mercancías de la canasta básica e insumos
DOF 19/X/2022 

 Se crea el Padrón de Importadores de Productos de la Canasta Básica a
cargo del SAT

El solicitante debe acreditar que: “IV. Asume las obligaciones y compromisos de
cumplimiento colaborativo correspondientes”.

 Inscripción en el Padrón de Importadores de Productos de la Canasta
Básica. 1.3.8 VA 3 RGCE 2022

“IV. Acreditar que asume las obligaciones y compromisos de cumplimiento
colaborativo con el gobierno federal a que se refiere el “Decreto por el que se
exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades
administrativas a diversas mercancías de la canasta básica e insumos que se
indican”, mediante documento suscrito con las autoridades correspondientes”.



Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus
facultades, estarán a lo siguiente:.

I.- Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y ciudadanía,
procurando:

a) Explicar las disposiciones fiscales, así como informar sobre las
posibles consecuencias en caso de no cumplir con las mismas,
utilizando en lo posible un lenguaje llano alejado de tecnicismos y en
los casos en que sean de naturaleza compleja, proporcionar material
impreso o digital de apoyo. Así como, ejercer las acciones en
materia de civismo fiscal y cultura contributiva para fomentar
valores y principios para la promoción de la formalidad y del
cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Fomentar el Civismo Fiscal y 
Cultura de Cumplimiento



j) Implementar programas para promover la certidumbre tributaria y
prevenir controversias en materia fiscal, a través del cumplimiento
cooperativo, voluntario y oportuno de las disposiciones fiscales. Estos
programas podrán desarrollarse con la participación coordinada de
países o jurisdicciones con los que México tenga en vigor un acuerdo
amplio de intercambio de información tributaria.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter
general, establecerá los términos, condiciones y procedimientos para
que los contribuyentes puedan acogerse a estos programas, sin que
por este hecho se considere que las autoridades fiscales inician el
ejercicio de sus facultades de comprobación.



VP 3A RGCE 2022 - TERCER TRANSITORIO

• …”En el supuesto previsto por el SEGUNDO TRANSITORIO
del “Decreto por el que se exenta el pago de arancel de
importación y se otorgan facilidades administrativas a
diversas mercancías de la canasta básica e insumos que se
indican”, publicado en el DOF el 19 de octubre de 2022, será
aplicable hasta el 31 de diciembre de 2023”.

DECRETO 19/10/2022- TERCER TRANSITORIO

• SEGUNDO. La vigencia del presente decreto podrá
extenderse hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre que la
"Empresa Importadora de Productos de la Canasta Básica"
acredite haber celebrado un contrato durante la vigencia
que refiere el artículo transitorio Primero del presente
decreto.



• Suspenda su inscripción en el Padrón de
Importadores.

• Presente irregularidades o inconsistencias en el RFC.

• Al fusionarse o escindirse, se cancele en el RFC.

• Cambie su denominación o razón social y no
actualice su situación en el Padrón de Importadores.

• Se ubique en alguna de las causales de restricción
temporal de los sellos digitales. 17-H Bis CFF

• Exista resolución firme que determine que cometió
las infracciones de los artículos 176, 177 y 179 de la
Ley Aduanera.

SUSPENSIÓN DEL PIPCB

1.3.9 VA 3ª RGCE



Artículo LA Supuesto
176 Infracciones relacionadas con la importación o exportación.
177 Supuestos en los que se presumen cometidas las infracciones del

Art. 176
179 Adquisición o tenencia de mercancías extranjeras de uso personal

no es sancionable

• Cuando la AGSC tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las
causales, notificará la suspensión, indicando la causa que la motiva, a través del
Buzón Tributario.

1.3.9 VA 3ª RGCE



• Solicitar que se deje sin efectos la suspensión,
mediante escrito libre que presente ante la
oficialía de partes de la AGSC.

• Adjuntar la documentación con la que
acredite que se subsana la causal o causales
por las que fue suspendido.

• Si la AGSC no cuenta con elementos se turnará
a la unidad administrativa que haya originado
la suspensión, y debe informar en plazo de 15
DN.

• La AGSC verificará el cumplimiento de los
demás requisitos.

REINCORPORACIÓN EN EL PIPCB

1.3.10 VA 3ª RGCE



• Incumpla con las obligaciones y
compromisos colaborativos.

• Lo solicite el propio contribuyente mediante
escrito libre que presente ante la oficialía de
partes de la AGSC.

• Cuando deje de surtir efectos el Decreto del
19/10/2022.

• La RESOLUCIÓN de baja definitiva en el
PIPBC se notificará por la AGSC mediante
Buzón Tributario.

BAJA DEFINITIVA DEL PIPCB

1.3.11 VA 3ª RGCE



El SAT, la ANAM, la SE, la SADER (SENASICA), la SSA
(COFEPRIS), así como las demás dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias, se
deben coordinar para implementar las facilidades
otorgadas.

Lo anterior, sin perjuicio de que las citadas
autoridades ejerzan, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, el control, vigilancia, detección y
comprobación de las mercancías objeto del Decreto.

COORDINACIÓN DE  LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS

4 Decreto 19/10/2022



La PROFECO debe implementar, en el ámbito
de sus atribuciones, las medidas de vigilancia
necesarias para dar cumplimiento a las
disposiciones en materia de precios, con la
finalidad de contrarrestar los efectos sobre los
precios derivados de la tendencia inflacionaria
en el marco del Decreto 19/10/2022.

ATRIBUCIONES DE LA PROFECO

5 Decreto 19/10/2022



Las autoridades competentes, de oficio o a petición
de la “Empresa Importadora de Productos de la
Canasta Básica”, llevarán a cabo el procedimiento
para verificar el cumplimiento de las regulaciones y
restricciones no arancelarias de conformidad con la
normativa aplicable.

REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE RRNA

6 Decreto 19/10/2022
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